
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020 - 497 
PROCESO: Revisión Alimentos 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho 
dispone: 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue admitido el 15 de 
diciembre del año 2020, siendo esta la última actuación, es necesario dar 
aplicación a lo previsto en el artículo 317 numeral 2° del Código General del 
Proceso, como quiera que el mismo se ha encontrado inactivo en la secretaria 
del Juzgado durante más de un año, por lo que el Juzgado:  
 
DISPONE  
 
1.- Declarar TERMINADO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2.- SIN condena en costas.  
 
3.- OPORTUNAMENTE archivar el expediente, previas las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 038 

 

Hoy 1 de abril 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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